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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los catorce días del mes de noviembre del dos rl once. ante mí, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGÉSIMO de 

0 este cantón, comparecen por sus propios derechos, los señores: CLEMENCIA DEL 

CARMEN AGUILERA BAJAÑA, de estado civil soltera, ecuatoriana, estudiante, 

domiciliada en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por 

esta ciudad; ABDON GERMAN ARIAS VERA de estado civil soltero, 

ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ctudad de Vinces, Provincia de Los 

Ríos, de tránsito por esta ciudad; EPIFANIO ANTONIO BRIONES 

SANTILLAN de estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; EDDY 

FRANCISCO CASTRO MORA de estado civil soltero, ecuatoriano. empleado, 

0 domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por 

esta ciudad; SEGUNDO ARTURO FEIJOO AGUILAR de estado civil casado, 

ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia 

de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; JAIME JEFERSON GUERRERO 

GOMEZ de estado civil casado, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; JAIME 

GUERRERO LITARDO de estado civil casado, ecuatoriano, chofor profesional, 

domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por 

 



  

de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; EDINSON DAVID HIDALGO 

PERALVO de estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; 

SEGUNDO AURELIO JIMENEZ PALMA de estado civil soltero, ecuatoriano, 

empleado, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de 

tránsito por esta ciudad; LUIS FELIPE LAJE MORAN de estado civil soltero, 

ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los 

Ríos, de tránsito por esta ciudad; REGNIER GERHARDT LOPEZ 

HERRERA de estado civil soltero, ecuatoriano, empleado, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; 

EDISON ADALBERTO MENDOZA CARRIEL de estado civil soltero, 

ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los 

Ríos, de tránsito por esta ciudad; TELMO JESUS MINDIOLA VERA de 

estado civil soltero, ecuatoriano, empleado, domiciliado en la ciudad de Vinces, 

Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; JACINTO ENRIQUE 

MIÑO LUNA de estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; 

LIMBER ADOLFO MORA VARGAS de estado civil casado, ecuatoriano, 

estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de 

tránsito por esta ciudad; LUIS OSWALDO MOSQUERA HIDALGO de 

estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, 

Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; FRANCISCO EMILIANO 

PEÑAHERRERA ARROYO de estado civil soltero, ecuatoriano, comerciante, 

domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por 

esta ciudad; HERMEL FRANCISCO RAMOS ROZARIO de estado civil 

casado, ecuatoriano, empleado, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia 

de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; OSWALDO ENRIQUE SANCHEZ 
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>: PEREZ de estado civil casado, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en 4 ciuda 

CANTÓN GUAYAQUIL     
de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; DAS 

JUSTINO SANCHEZ RIVAS de estado civil soltero, ecuatoriano, agricultor, 

domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por 

esta ciudad; RAMON EMILIO SANTANA AVILA de estado civil soltero, 

ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los 

Rios, de tránsito por esta ciudad; JOSE ANTONIO SANTILLAN MORAN deu 

estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, 

Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; TOMAS JOHAN UBITLA 

GUERRERO de estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; HUGO 

DIONICIO AGUILERA BAJAÑA de estado civil solrero, ecuatoriano, estudiante, 

domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por 

esta ciudad; EDISON ANTONIO ANCHUNDIA FLORES de estado civil 

soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia 

de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; SILVIO GUSTAVO BUSTAMANTE 

PERALVO de estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; 

JAVIER ALEJANDRO CERCADO SANTILLAN de estado civil soltero, 

ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los 

Ríos, de tránsito por esta ciudad; JULIO JAVIER CEREZO CARBO de 

estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, 

Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; DENNYS ELIECER HAZ 

VARGAS de estado civil soltero, ecuatoriano, lag. Agropecuario, domiciliado en 

la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta gio ad; 

NELISE ENRIQUE LOPEZ FERNANDEZ de estado civil soltero, geuatonit 
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tránsito por esta ciudad; JUAN SEBASTIAN MACIAS VEAS de estado civil 

soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia 

de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; MARIA CONCEPCION 

MONTAÑO GUANUQUIZA de estado civil soltera, ecuatoriana, Maestra de 

Belleza, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de 

tránsito por esta ciudad; VICTOR ROSENDO MONTOYA OCHOA de estado 

civil casado, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, 

Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad, JUAN ALBERTO 

MORANTE FIGUEROA de estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, 

domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por 

esta ciudad; PEDRO JULIO RIVERA FERNANDEZ de estado civil soltero, 

ecuatoriano, empleado, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los 

Ríos, de tránsito por esta ciudad; VIRGILIO PATRICIO SANCHEZ 

GONZALEZ de estado civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; 

ANGEL EMILIO SANTANA CARBO de estado civil soltero, ecuatoriano, 

estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de 

tránsito por esta ciudad; RICARDO EMILIO SANTANA CARBO de estado 

civil soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, 

Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; JAYRON IVAN TRIANA 

GUERRERO de estado civil casado, ecuatoriano, empleado, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; DALIA 

CONCEPCION VARGAS MUÑOZ de estado civil divorciada, ecuatoriano, 

profesora, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de 

tránsito por esta ciudad; ALFREDO ABEL VERA MENDEZ de estado civil 

casado. ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia 

de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; CECILIO RICHARD VERA YELA  
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VILLAMAR LITARDO de estado civil soltero, ecuatoriano, empleado, 

domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por 

esta ciudad; SEGUNDO ROBERTO ZAMBRANO CRUZ de estado civil 

soltero, ecuatoriano, estudiante, domiciliado en la ciudad de Vinces, Provincia 

de Los Ríos, de tránsita por esta ciudad; JOSE ANTONIO ZAMORA 

MOYANO de estado civil casado, ecuatoriano, jornalero, domiciliado en la 

ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, de tránsito por esta ciudad; todos 

los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en el Cantón de 

Vinces, de la Provincia de Los Ríos, y hábiles en consecuencia para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultado de la presente escritura de Constitución de Compañía Anónima, a la que 

proceden y como queda indicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

el Registro de Escritura Pública a su cargo, una de constitución de Compañía 

Anónima al tenor de las clausulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorgan el presente instrumento y formulan las declaraciones en 

el contenidas las siguiente personas:- Señores. CLEMENCIA DEL CARMEN 

AGUILERA BAJAÑA, por sus propios derechos; ABDÓN GERMAN ARIAS 

VERA, por sus propios derecho»; EPIFANIO ANTONIO BRIONES 

SANTILLAN, por sus propios derechos; EDDY FRANCISCO CASTRO MORA, 

por sus propios derechos; SEGUNDO ARTURO FEIJOO AGUILAR, por sus 

propios derechos; JAIME JEFERSON GUERRERO GOMEZ. por sus propios 

derechos; JAIME GUERRERO LITARDO, por sus propios derechos; FAUSTO 

EUSEBIO GURUMENDI CARRIEL, por sus propios derechos, EDINSON 

DAVID HIDALGO PERALVO, por sus propios derechos; SEGUN e 

AURELIO JIMENEZ PALMA, por sus proptos derechos; LUIS FELIPLIAJE: k 
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MORAN, por sus propios derechos; REGNIER GERHARDT LOPEZ 

HERRERA, por sus propios derechos; EDISON ADALBERTO MENDOZA 

CARRIEL, por sus propios derechos; TELMO JESUS MINDIOLA VERA, por 

sus propios derechos; JACINTO ENRIQUE MIÑO LUNA por sus propios 

derechos; LIMBER ADOLFO MORA VARGAS por sus propios derechos; LUIS 

OSWALDO MOSQUERA HIDALGO por sus propios derechos; FRANCISCO 

EMILIANO PEÑAHERRERA ARROYO por sus propios derechos; HERMEL 

FRANCISCO RAMOS ROZARIO por sus propios derechos; OSWALDO 

ENRIQUE SANCHEZ PEREZ por sus propios derechos; DANFTEL JUSTINO 

SANCHEZ RIVAS por sus propios derechos; RAMON EMILIO SANTANA 

AVILA por sus propios derechos; JOSE ANTONIO SANTILLAN MORAN por 

sus propios derechos; TOMAS JOHAN UBILLA GUERRERO por sus propios 

derechos; HUGO DIONICIO AGUILERA BAJAÑA por sus propios derechos; 

EDISON ANTONIO ANCHUNDIA FLORES por sus propios derechos; SILVIO 

GUSTAVO BUSTAMANTE PERALVO por sus propios derechos; JAVIER 

ALEJANDRO CERCADO SANTILLAN por sus propios derechos; JULIO 

JAVIER CEREZO CARBO por sus propios derechos; DENNYS ELTECER 

HAZ VARGAS por sus propios derechos, NELISE ENRIQUE LOPEZ 

FERNANDEZ por sus propios derechos; JUAN SEBASTIAN MACIAS VEAS 

por sus propios derechos; MARIA CONCEPCION MONTAÑO GUANUQUIZA 

por sus propios derechos; VICTOR ROSENDO MONTOYA OCHOA. por sus 

propios derechos; JUAN ALBERTO MORANTE FIGUEROA por sus propios 

derechos; PEDRO JULIO RIVERA FERNANDEZ por sus propios derechos; 

VIRGILIO PATRICIO SANCHEZ GONZALEZ por sus propios derechos; 

ANGEL EMILIO SANTANA CARBO por sus propios derechos; RÍCARDO 

EMILIO SANTANA CARBO por sus propios derechos; JAYRON IVAN 

TRIANA GUERRERO por sus propios derechos; DALÍA CONCEPCIÓN 

VARGAS MUÑOZ por sus propios derechos; ALFREDO ABEL VERA 

MENDEZ por sus propios derechos; CECILIO RICHARD VERA YELA por sus
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derechos; SEGUNDO ROBERTO ZAMBRANO CRUZ por sus pr 15 

derechos; JOSE ANTONIO ZAMORA MOYANO por sus propios derechr 
   

otorgantes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad, domiciliados en el 

cantón Vinces de la Provincia de Los Ríos.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

CONTRATO SOCIAL. Los otorguntes declaran que es su voluntad constituir la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE 

S.Á., cuyos estatutos constar expresados en las Clausulas siguientes de este 

contrato. Los ororgantes dectaran además que para constituir la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S$.A., han asociado sus 

capitales con el propósito de dividirse las utilidades que de ellos prevenga, 

estipulando que la mencionada sociedad regirá por los estatutos sociales y la Ley de 

Compañías. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE 5S.A.- La compañía 

anónima que por este contrato se constituye se denomina COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A., denominación 

con la cual se identificara en el giro de sus negocios y demás actividades sociales.- 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se 

constituye al amparo de las leyes del Ecuador. Su domicilio principal es el cantón 

VINCES, Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, pudiendo establecer 

Agencias y Sucursales dentro + fuera del terrrorio nacional.- Por resolución de la 

Juata General de Accionistas, su existencia legal conmuenza desde la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. - ARTÍCULO TERCERO: 

OBJETO EXCLUSIVO.- La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

comercial en Tricimotos a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

  

   
Orgánica del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan lu» Organismos competentes en esta materia. ART,- LW 
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Organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. ART.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.- ART. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito 

y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

ART.- Si por efecto de la prestación de servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas.- ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de 

duración del presente contrato de la compañía es de cincuenta años, contados a partir 

de inscripción de la Escritura de Constitución en el Registro Mercantil. Sin embargo 

la Compañía podrá disolverse antes de la expiración del plazo fijado, si, así lo 

acordarán por unanimidad todos los socios en la respectiva Junta General, El 

Presidente conjuntamente con el Gerente serán los acordados de hacer la liquidación 

de la Compañía en su caso. ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS, El Capital Autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y el Capital 

suscrito de la compañía es de NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en NOVECIENTAS 

VEINTE acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una de ellas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas desde la cero cero una a la novecientos veinte inclusive, las 

mismas que serán firmadas por el Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- Las acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes, la sociedad considera como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en su libro de acciones y accionistas. ARTICULO OCTAVO.- 

En casa de extravío, perdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se 

 



    

observuran las disposiciones legajes para conferir un nuevo título en te 

extraviado, sustraído o imutilizado. CAPITULO SEGUNDO.- DEL GOBIER 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

NOVENO.- La compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, el Presidente . Gerente General, quienes tendrán las 

atribuciones que les competen por las leyes que señalen los estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- La Representación Legal de la compañía estará a cargo del Presidente y 

Gerente General, individualmente, en todos sus negocios u Operaciones. 

CAPÍTULO TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: La junta general formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos los accionistas, al presidente, gerente general y a los demás 

funcionarios y empleados. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Toda 

convocatoria a los accionistas se hará mediante aviso suscrito por el gerente general 

o el presidente en la forma y con los requisitos que determine la ley.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- El comisario será convocado especial e individualmente 

para las sesiones de la junta general de accionistas pero su inasistencia no será causa 

de diterimiento de la reunión. - ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- No obstante lo 

dispuesto en los dos artículos anteriores. la junta general de accionistas se entenderá 

convocada y quedara válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre que se encuentre 

presente o representada la totalidad del capital sucial pagado y los accionistas 

acepten por unanimidad constituirse en junta general y estén también unánimes, 

sobre los asuntos a tratarse en dicha junta. Las actas de las sesiones de junta general 

de accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este articulo deberán ser 

suscritas por todos los accionistas y sus representantes que concurrieron a ellas, bajo 

la pena de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La junta general nog 
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el numero de accionistas presentes.- Se expresara así en la convocatoria que se haga. 

Para establecer el quórum susodicho se tomara en cuenta la lista de asistentes que 

deberá formular y firmar el presidente y el gerente general o quien estuviere las 

veces de secretario de la junta.- Toda convocatoria a junta general se hará de 

conformidad con la ley.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO..- Los accionistas pueden 
hacerse representar en la junta general por otras personas mediante carta dirigida al 

gerente general o a quien hiciere sus veces, pero el presidente o el gerente general, el 

gerente comercial, los miembros del directorio y el comisario no podrá tener esta 

representación.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La junta general deberá 

considerar entre los puntos de su orden del día, los asunto especificados en los 

literales c, d, y e del articulo vigésimo de los presentes estatutos. La Juntas General 

extraordinaria de accionista se reunirá cuando así lo resolviere el gerente general o 

el presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste O aquel uno o 

más accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

suscrito y pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Junta General será 

presidida por el Presidente de la compañía y el Gerente General actuará de 

secretario.- De cada sesión se levantara un acta que podrá aprobarse en la misma 

sesión se levantara un acto que podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de 

ausencia del presidente presidirá la junta la persona que al efecto designen los 

concurrente, y, en caso de ausencia del Gerente General. Actuará de secretario la 

persona que los concurrentes designen.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO..- Salvo 

las excepciones legales, toda resolución de junta general de accionista deberá ser 

tomada por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Son atribuciones de la Junta General de accionistas: a) 

Nombrar a los miembros del Directorio, al Presidente, al Gerente General, y al 

Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los nombrado funcionarios y 

removerlos, cuando estimen conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios O 

viáticos de los mismo si los estimaren convenientes; d) Conocer los informes, 

balances, inventarios y mas cuentas que el gerente general someta anualmente a su



    consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e* Ordenar el 

utilidades en caso de hacerlas y fijar cuando proceda, la cuota de ésas ¿paras kun 
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formación de fondo de reserva legal de las sociedades, porcentajes que no podrá ser 

menor del fijado en la ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración et Presidente, el Gerente General o el Comisario; h) Reformar los 

presentes estatutos; 1) Nombrar cuando a su criterio el desarrollo de la compañía lo 

requiera, un directorio compuesto e cinco miembros principales y cinco miembros 

suplentes por el lapso de dos años, incluido el presidente de la compañía que la 

presidirá y el gerente general, elegidos de conformidad con el articulo vigésimo 

cuarto; j) Autorizar la transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la 

compañía. Esta atribución corresponderá a la Junta General de Accionistas si el 

Directorio no hubiere puesto en funcionamiento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- La reserva legal se formara por lo menos con el diez por ciento de 

utilidades liquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta 

completar la cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

VICÉSIMO SEGUNDO.- Distribución de utilidades. Una vez que sea aprobados el 

balance y el inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas 

las deducciones necesarias para la formación de reserva legal de las reservas 

especiales que hayan sido resueltas por la junta general, el saldo las utilidades 

liquidas será distribuido en la forma que resuelva la junta general de accionistas. Las 

utilidades realizadas de la compañía se liquidaran al treinta y uno de diciembre de 

cata año- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDA CIÓN.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías: y en el estatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta General 

nombrara un liquidador principal y un suplente y hasta que lo haga actuará como tal 

el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces.- C/ 

CUARTO: DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARG 

AYAQUÍ 
TA 

    

   

 



conformidad con lo establecido en el literal i) del articulo precedente y estará 

integrado por cinco vocales, uno de los cuales será el Presidente de la compañía 

elegidos por la Junta General de Accionistas, por el lapso de cinco, pudiendo ser 

reelegido por una sola vez, para el mismo puesto o en cualquier otro puesto pero por 

una sola vez. Para ser Director no se requiere ser accionista de la compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Directorio está presidido por el 
Presidente de la compañía y en ausencia de éste, por el vocal que designe en cada 

ocasión el Directorio, actuara como secretario la persona que para tal cargo designe 

el Directorio.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Directorio se reunirá 

obligatoriamente, en sesión ordinaria por lo menos una vez cada mes y 

extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente o el Gerente General, por si 

o a petición de por lo menos dos Directores. Para la instalación la mayoría numérica 

de la totalidad de sus miembros, sus resoluciones y acuerdos serán tomados por 

mayoría simple y constara en actas suscritas por el Presidente y Secretario. Cada 

Director tendrá derecho a un voto dirimente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del directorio: a) Fijar la política de la 

sociedad e instruir al respecto a los administradores de la compañía; b) Actuar como 

organismo de control; c) Convocar todos los asuntos que someten a su consideración 

cualquiera de sus miembros; CAPÍTULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El Presidente de 

la compañía accionista o no, será elegido por la Junta General, por un período de 

cinco años y no podrá ser reelegido para el período inmediato siguiente, sino hasta 

después de un periodo de dos años, es decir para ocupar nuevamente el mismo 

puesto debe esperar dos años, sin embargo puede ser electo para cualquiera otra 

dignidad.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Presidente de la compañía 

tendrá las siguientes atribuciones; a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 

Generales de Accionistas; b) Firmar los títulos o los certificados de Acciones en 

unión con el Gerente General; c) Firmar conjuntamente con el Gerente General - 

“Secretario las actas de las sesiones; d) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a  



  

  

judicial y extrajudicial de la compañía.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- 

  

General de la compañía accionista o no, será elegido por la Junta Gen 

periodo de cinco años, y no podrá ser reelegido para el periodo inmediato siguiente, 

sino hasta después de un periodo de dos años, es decir para ocupar nuevamente el 

mismo puesto debe esperar dos años, sin embargo puede ser electo para cualquiera 

otra dignidad. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El Gerente General de la 

compañía tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus 

atribuciones son: a) Ejecutar los actos y celebrar contratos sin más limitaciones que 

la establecida err los estatutos; b) Suscribir los títulos de las acciones de la compañía 

conjuntamente con el Presidente de ella; c) Llevar el libro de acciones y accionista 

de la compañía; y, d) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 

casos de falta, ausencia O impedimento del Gerente General, subrogará a éste el 

Presidente con estos mismos deberes y atribuciones.- CAPÍTULO SEXTO: DEL 

COMISARIO. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA DE LA COMPANÑÍA.- Aparte de las causas legales establecidas en 

la Ley de Compañía, la compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

contemplado en estos estatutos, para lo cual en la misma sesión de Junta General en 

que se resuelva la disolución anticipada, designara a las personas que deberán actuar 

como liquidadores, señalándose las facultades que se les otorgue para el 

cumplimiento de sus funciones.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- La 

Junta General de Acctonistas nombrará dos Comisarios, los cuales podrán ser una 

persona extraña a la compañía y durarán dos años en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la ley.- 

DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Para 

proceder a la reforma de los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita de 

dos o más accionistas, dirigida al Gerente General o al Presidente, con indicación de 

las reformas que desean introducir, las mismas que deberán ser aprobadas Pan     Junta General por la mayoría prescrita por la ley.- CAPÍTULO SÉ $ 

 



  

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía se 

encuentra totalmente suscrito y pagado en la siguiente forma: La Señora 

CLEMENCIA DEL CARMEN AGUILERA BAJAÑA, suscribe veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor ABDON GERMAN ARIAS VERA 

suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor EPIFANIO 

ANTONIO BRIONES SANTILLAN, suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor EDDY FRANCISCO CASTRO 

MORA suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor SEGUNDO 

ARTURO FEIJOO AGUILAR suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, 

y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El 

Señor JAIME JEFERSON GUERRERO GOMEZ suscribe veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor JAIME GUERRERO LITARDO  
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suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR deL 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por .. 

ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor FAUSTO 

EUSEBIO GURUMENDI CARRIEL suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas. es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor EDINSON DAVID HIDALGO 

PERALVO suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor 

SEGUNDO AURELIO JIMENEZ PALMA suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor LUIS FELIPE LAJE MORAN 

suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor REGNIER 

GERHARDT LOPEZ HERRERA suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado e! cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor EDISON ADALBERTO 

MENDOZA CARRIEL suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de | 4 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cadz de 
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pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El 

Señor TELMO JESUS MINDIOLA VERA suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor JACINTO ENRIQUE MIÑO 

LUNA suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor LIMBER 

ADOLFO MORA VARGAS suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y 

ha pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El 

Señor LUIS OSWALDO MOSQUERA HIDALGO suscribe veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor FRANCISCO EMILIANO 

PEÑAHERRERA ARROYO suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y 

ha pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El 

Señor HERMEL FRANCISCO RAMOS ROZARIO suscribe veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor OSWALDO ENRIQUE SANCHEZ



  

DANIEL JUSTINO SANCHEZ RIVAS suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de elias, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor RAMON EMILIO SANTANA 

AVILA suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor JOSE 

ANTONIO SANTILLAN MORAN suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor TOMAS JOHAN UBILLA 

GUERRERO suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el 

cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor 

HUGO DIONICIO AGUILERA BAJAÑA suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: El Señor EDISON ANTONIO ANCHUNDIA 

FLORES suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR' y > 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una. y ha pagado el dei 

       



  

por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor 
SILVIO GUSTAVO BUSTAMANTE PERALVO suscribe veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; Ei Señor JAVIER ALEJANDRO 

CERCADO SANTILLAN suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y 

ha pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El 

Señor JULIO JAVIER CEREZO CARBO suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valoride cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor DENNYS ELIECER HAZ 

VARGAS suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor 

NELISE ENRIQUE LOPEZ FERNANDEZ suscribe veinte acciones orelinarias y 

nominatívas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor JUAN SEBASTIAN MACIAS 

VEAS suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; La Señora MARIA



   
CONCEPCION MONTAÑO GUANUQUIZA suscribe veinte acciones ord 9 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNID pel. 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor VICTOR ROSENDO MONTOYA 

OCHOA suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor 

JUAN ALBERTO MORANTE FIGUEROA suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor PEDRO JULIO RIVERA 

FERNANDEZ suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el 

cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor 

VIRGILIO PATRICIO SANCHEZ GONZALEZ suscribe veinte acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del veor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor ANGEL EMILIO SANTANA 

CARBO suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VERES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; Elf 

RICARDO EMILIO SANTANA CARBO suscribe veinte acciones ordipar de 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
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NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; -El Señor JAYRON IVAN TRIANA 

GUERRERO suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el 

cien por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; La Señora 

DALIA CONCEPCION VARGAS MUÑOZ suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor ALFREDO ABEL VERA 

MENDEZ suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor 

CECILIO RICHARD VERA YELA suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor HUGO NICOLAS VILLAMAR 

LITARDO suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; El Señor 

SEGUNDO ROBERTO ZAMBRANO CRUZ suscribe veinte acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, es decir la cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS



  

    
MOYANO suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DÓ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y ha pagad: 

por ciento del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- 

CAPITULO OCTAVO.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Los accionistas 

fundadores expresan que autorizan a la Abogada LETTY AGUSTINA JIMÉNEZ 

PERGUACHE, para que realice todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de la Compañía. CAPITULO NOVENO:- 

DECLARACIONES.- Los accionistas declaran que el capital social de la compañía 

ha sido totalmente suscrito, el pago se ha efectuado en NUMERARIO y todos los 

Accionistas han pagado el cien por ciento del valor de cada una de las Acciones que 

han suscrito. El señor Notario se servirá adjuntar todo y Otro documento 

indispensable para el perfeccionamiento de esta Escritura. (Firmado). LETTY 

AGUSTINA JIMÉNEZ PERGUACHE, Abogada, Matricula número once mil 

ciento setenta y ocho.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- Leída esta escritura de principio a tin, 

por mi el Notario en alta voz, a los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo.- Doy Fe.- 
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C.V.No.- 143-0001 

C.C. No.- 090380478-9 

C.V. No.- 251-0235 - 

  

     + 

OSWALDO ENRIQLE SANCHEZ PEREZ - 

C.C, No.- 12016902 5-0 

CV, No.- 299-0049 

Tan e San barro. Ala, 
RAMON EMILIO SANTANA AVILA 

C.C. No.- 120207947-9 

£.V.No.- 024-0050 

  

TOMAS JOHAN UBILLA CUERRERO 

CC. No.- 120380459-4 

C.Y. No.- 361-0054 
> 

a E 
ATT + - 

EDISON ANTONIO ANCHUNDIA FLORE 

C.C.No 120191392-6 : 
C.V. No.- 354-0002 

a 

 



  

  

$ 

SULVIO GUSTAVO BUSTAMANTE PERALVO 

C.C. No.- 120356430-5 

C.V. No.- 099-0009 

p píó - 
JAVIER ES CARBO 

C.C. No.- 091999275-0 

C.V. No.- 182-0013 

NELISE QUE LOPEZ FERNANDEZ 

C.C.No.- 120151199-3 

C.V. No.- 305-0027 

    

C.C. No.- 120431855-2 

C.V. No.- 309-0036 

Cat fede go, 
VIRGILIO PATRICIO SANCHEZ GONZALEZ 

CC. No,- 120446216-0 

C.V. No.- 199-0049 

O GUANUQUIZA 

JAVIER ALEJ 'O CERCADO S. TLLAN 

C.C. No,- 120463587-2 

C.V. No.- 238-8002 

   AZ VARGAS 

C.C. No.- 120358007- 

C.V. No.- 027-0023 

  

C.C. No.- 120348984-1 

C.V. No.- 139-0029 

Y 
/ 

VICTOR ROSENDO MONTOYA odos 

C.C. No.- 120288105-6 

C.V. No.- 277-0033 

La de urea 

€ .C, No.- 120102366-7 

C.V. No.- 088-0046 

Ailsz. 5 t, 
C.C. No.- 120138359-1 

C.V. No.- 041-0050



ato SoSora .6 
RICARDO EMILIO SANTANA CARBO 

C.C. No.- 1202751051 

C.V. No.- 045-0050 

DALIA MUÑOZY 

  

C.C. No.- 120001081-5 

C.V. No.- 061-0033 

Sy 

178 ARDVERA YELA 
C.C. No.- 120152788-2 

CV. No.- 241-0058 

Pt an din? CA , 

SEGUNDO ROBERTO ZAMBRANO € 

C.C. No.- 120201314-8 

C-V, No.- 063-0428 

- 

JOSÉ ANTON 

    

Noño Tebo E 
JAYRON IVAN TRIANA RRE) 

C.C.No.- 120575888-9 

C.V. No.- 063-0054 

  

ALFRE 

CC. No.- 1202911 18-4 

C.V. No.- 334-0057 

a <) Mona 
HUGO NÍCOLAS VILLAMAR LITARDO 

C.C. No.- 120094240-5 

C.V. No.- 053-9059 

    AMORA MOYANO 
C.C. No.- 120155634-5 

C.Y. No.- 362-0061 

     



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y. MERCANTIL DEL CANTON 
VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Viernes, veinticinco de 

Noviembre del dos mil once, siendo las 11H30, a 

petición de parte interesada, procedo a dar 

cumplimiento a lo ordenado mediante Resolución N* 

SC.IJ.DJC.G.11 0006662, de fecha veintitrés de Noviembre del 

dos mil once, por la Superintendencia de Compañías, mediante 

la cual aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A., 

quedando inscrita dicha Resolución con el número 48 del Libro 

de Mercantil; y, la Constitución de la Compañía DE 

TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A., con 

el número 49 del Libro Mercantil; anotada con el número 2.152 

del Repertorio General.- El Registrador de la Propiedad y 

Mercantil (E) del cantón.- 

    

  

   

Y ¡Sánchez Mora 
Registrador de la Propiedad y Meroá dAl cantón Vinces 

7 0



  

Imprunr 

SD 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN > 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7271142 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESTACIO JURADO JOSE MIGUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/10/2009 12:55:48 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/12/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

Agencia 

Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 009 -CJ-012-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO:          

  

Que, los integrantes de la Compañía de Transpotte Comercial en Tricimatos” ; 1 
denominada “COMPAÑÍA DE TRAMSPORTES EN TRICIMCTOS 2 (/nÉ Pal o 

A ¿DICIEMBRE S.A,” con domicilio en el Cantón Vinces, Provnca de Los posi han. ? 2 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, Í on AN 
nomina de CUARENTA Y SEIS (46) integrantes de esta naciente sóciédad, ” 

: ¿detallados a continuación: 

     

l AGUILERA BAJAÑA CLEMENCIA DEL CARMEN C1.1203362551 
D 2 ARIAS VERA ABDÓN GERMÁN C1.1202464135 

3 BRIONES SANTILLÁN RPIFANIO ANTONIO Ct. 1204545014 
4 CASTRO MORA EDDY FRANCISCO C1.1203380793 

o 5 FELJO AGUILAR SEGUNDO ARTURO C1.0701061020 
va 6 GUERRERO GÓMEZ JAIME JEFERSON C1.1203912827 

7 GUERRERO LITARDO JAIME (11200567244 
8 GURUMENDI CARRIEL FAUSTO EUSEBIO C1.1202149330 
9 HIDALGO PERALVO EDINSON PAVID (10921980785 
10 JIMENEZ PALMA SEGUNDO AURELIO C1.1200960795 
LU LAJE MORAN LUIS NTLIPE € 1203309057 
12 LOPEZ HERRERA REGNIER GERMIARDP C1.1203923064 
13 MENDOZA CARRIL EDISON ADALBERTO (11203633142 
14 MINDIOLA VERA TELMO JESÚS 10103453817 
15 MIÑO LUNA JACINTO ENRIQUE (1.1203872006 
16 MORA VARGA LIMBER ADOLFO (11204430001 
17 MOSQUERA HIDALGO LUIS OSWALDO (11205259557 
18 PENAHERRERA ARROYO FRANCISCO EMILIANO — C1.0903804780 
19 RAMOS ROZARÍO HERMEL FRANCISCO C1.1712965309 
20 SÁNCHEZ PÉREZ OSWALDO ENRIQUE (11201690250 
21 SÁNCHEZ RIVAS DANIEL JUSTINO C1.1200449229 
22 SANTANA ÁVILA RAMÓN EMILIO C1.1202079479 
23 SANTILLÁN MORAN JOSÉ ANTONIO C1.1202751085 

; 24 UBILLA GULPRRERO TOMAS JOHAN €1.1203804594 
: 23 AGUILERA BAJAÑA FUGO DONICIO C1.120*080261 

26 ANCHUNDIA FLORES EDISON ANTONIO C1.1201913926 
27 BUSTAMANTE PERALVO SU.VIO GUSTAVO C1.1203564305 
28 CERCADO SANTILLAN JA VILAR ALEJANDRO Cl. 1204635872 
29 CEREZO CARBO JULIO JAVIER (C1.0919992750 

, 30 HAZ VARGAS DENNYS ELICER C1.1203580079 
31 LOPEZ FERNÁNDEZ NELISE ENRIQUE C1.1201511993 
32 MACÍAS VEAS JUAN SEBASTIÁN C1.1203480841 
33 MONTAÑO GUANOQUIZA MARÍA CONCEPCIÓN — CI.1205760877 
34 MONTOYA OCHOA VÍCTOR ROSENDO C1.1202881056 
35 MORANTE FIGUEROA JUAN ALBERTO (11204318552 

, 36 RIVERA FERNÁNDEZ, Ad usan, €1.1201028667 
1 RIO) NOTO. 12 20) LAT 
nera ruoaa. *COMPAÑJA DE TRANSP Y ALNÉMBITLOS 2 DL DICIEMBRE S.A. > 
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Agencia 
Nacional 0 

de Tránsito 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ VIRGILIO PATRICIO 01. 1204462160 
SANTANA CARBO ÁNGEL EMILIO C1.1201383591 
SANTANA CARBO RICARDO EMILIO C1.1202751051 
TRIANA GUERRERO JAYRON IVAN CT 1205758880 
VARGAS MUÑOZ DALIA CONCEPCIÓN Cl. 1200010815 
ERA MÉNDEZ ALFREDO ABEJ. CH 1202911184 

J/VERA YELA CECILIO RICHARD (11201527882 
VILLAMAR LITARDO HUGO NICOLÁS C1.1200942405 
ZAMBRANO CRUZ SEGUNDO ROBERTO . C1.1202013148 
ZAMORA MOYAÑO JOSÉ ANTONIO Cl. 1201556345 

            

Que,, el Proyecto de Minuta cumple con las nomas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes obse: IVAciOnas: 

yl h . 

         

      

  

pa gel Estado, las operadoras deberán tener. un objeto social excluzvo en sus 

estáis, de acuerdo con el servicio a prestarse" 

“COMPAÑÍA DE. TRANSPORTES. CER TRICIMOTOS 2 DE 
a nivel Local, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

    
    

      
          

        

  

sere de Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los 
cor tentes organismos de tránsito, y na constituyen títulos de propiedad, por 0 
cons duiente no son susceptibles de negociación. 

Art. slo Reforma del Estatuto, aumterito o cambio de unidades, variación de servicio 

y más, act'sidades de Tránsito y Tran:porte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
presi informe favorable de los competentes Organistaos te Trábvsito, 

Fe 1 
eh 
% 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
ri rá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

nentos; y, a las regulaciones que, sobre esta materia dictaren los organismos 
; e tentes de Transporte Terr estre y Tránsito. 
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Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir ademá 
.ysseguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

¡Heberán en forma previa cumplirlas” 
    

    

    

   

    

   
      

   

      

    
    

  

     

   
    

   

    

    

    

     

  

. Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No.1329-DJ-ANT-201 4 
“de fecha 15 de Julo del 2011, e Informe No 431-DAJ-2011-ANT de fecha 01 sde + 

“tulo del 2011 recomienda la emisión de informe favorable para la Constituglóp TN 

“urídica de la Compañía de Transporte Comercial en Tricimotos denomiñada : 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES .EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S. AS «Por “a 

3 . ashaber cumphdo con el procedimiento que dispone la normativa legal. ; ¿ 

Que el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tráns! to Y , 

“Segundad Vial, mediante Resolución N%052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 den de o 

Ú 2010, expidió el Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial “de 
¡Tricimotos, mototaxis o similares. 

  

JA 

  

   
_Que la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

“Tránsito y Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De 
forma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o tricictos podrán prestar 

servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar 
«el transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 

de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las 

condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta 
* Ley”. 

Que, el Direciono de la Agencia Nacional de Transito, en su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 
"Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Yerrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Infommes previos de 
Constitución Jurídica...” 

"De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
«de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE; 

EM Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 
Comercial en Tricimotos denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

TRICIMOTOS 2 'DE DICIEMBRE S.A.” domicilio en el Cantón Vinces, 
Provincia de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución, Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial de la respectiva 

Junsdicción. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública defimtiva, la operadora deberá tener un objeto sOCial 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

HB Agencia 
HE Nacionós 

RESOLUCION Na, 009-CS-012201 ANT as ño 
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y Agencia a 
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MP ve Tránsito Does 

/ 
Una vez adquirida la personería jurídica, la Cor pañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacronal 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

Comuhicar con esta résolución a los peficionarios, a la Superiutendencia de 
Compañías Y a las autoridades que sea? £ El 

    

«de la Agencia Naciona! del 
[dm ES clio de 2011.     e 
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    — 

(2) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Vinces, 13 de Octubre del 2011 

Mediante comprobante No. 577377932 , el (la)Sr (a) (ta) ¡OSWALDO ENRIQUE SANCHEZ fEREZ 

Con Cédula de Identidad: 1201690250 consignó en este Banco la cantidad de $ 9244 NI 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la.) E , 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE | que actualmente se encuentr. ¿ampliéndo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organisf qg8guiador » 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en de Maguénta 1 

ad 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios era o 

AS NOMBRE DEL SOCIO No. GÉDULA MONA Z CIR 
AGUILERA BAJAÑA HUGO DIONICIO 1203980261 20) usd 

    

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

              
  

    

1 $ 
2 [AGUILERA BAJAÑA CLEMENCIA DEL CARMEN] — 1203362551] $ 20] usd 
3JARIAS VERA ABDON GERMAN 1202464135 $ 20] usd 
4 [BRIONES SANTILLAN EPIFANIO ANTONIO 1209545014 $ 20] usd 
5|BUSTAMANTE PERALVO SILVIO GUSTAVO 1203564305 $ 20] usd 
S|CASTRO MORA EDDY FRÁNCISCO 1203380793 $ 20) usd 
7|FELIOO AGUILAR SEGUNDO ARTURO 701061020 $ 20] usd 

8] GUERRERO GOMEZ JAIME JEFERSON 1203912827 $ 20] usd 
[_— A]GUERRERO LITARDO JAIME 1200567244 $ 20] usd 
"O]GURUMENDI CARRIEL FAUSTO EUSEBIO 1202149330 $ 20) usd 
| JHAZ VARGAS DENNYS ELTECER 1203580079 5 20] usd 
|__A2]hIDALGO PERALVO EDINSON DAVID 921980785| $ 20] usd 

13| JIMENEZ PALMA SEGUNDO AURELIO | 1200960795] $ 20) usd 
14| UNE MORAN LUIS FELIPE 1203309057 $ 20] usd 
15|LOPEZ FERNANDEZ NELISE ENRIQUE 1201511993) $ 20] usd 
16|LOPEZ HERRERA REGNIER GERHARDT 1203923964 5 20] usd 
17| CEREZO CARBO JULIO JAVIER 919992750 5 20] usd 

| 18]MACIA SVEAS JUAN SEBASTIAN 1203480841 5 20] usd 
19| MENDOZA CARRIEL EDISON ADALBERTO 1203633142 $ _ 20) usd 

| 20|[MONTAÑO GUANUQUIZA MARTA CONCEPCION — 1205760877 $ 20] usd 
21|MINDIOLA VERA TE! MO JESUS 102453817 5 20] usd 
22 [MIÑO LUNA JACINTO ENRIQUE 1203872906] 5 20| usd 
23[MONTOYA OCHOA VICTOR ROSENDO 1202881056 $ 20| usd 
24 | MORA VARGAS LIMBER ADOLFO 1204430001 $ 20] usd 
Z5 [MORANTE FIGUEROA JUAN ALBERTO 1204318552 $ 20] usa 
26| MOSQUERA HIDALGO LUIS OSWALDO 1205259557 $ 20] usd 
27|PEÑAHERRERA ARROYO FRANCISCO EMILIAN —__ 903804789 s 20] usd 

| 28[RAMOS ROZARIO HERMEL FRANCISCO 1712965399 $ 20] usd 
ZO|RIVERA FERNANDEZ PEDRO JULIO - 1201028667 5 20| usd 
30|SANCHEZ GONZALES VIRGILIO PATRICIO 1204462160 5 20| usd 
31]SANCHEZ PEREZ OSWALDO ENRIQUE 1201690250 5 20] usd 
32| SANCHEZ RIVAS DANIEL JUSTINO 1200449229 $ 20] usd 
33]SANTANA AVILA RAMON EMILIO 1202079479 $ 
34] SANTANA CARBO ANGEL EMILIO 1201383591 5 
35|SANTANA CARBO RICARDO EMILIO 1202751051| $ 

l— 36|CFRCADO SANTILLAN JAVIER ALEJANDRO 1204635872 5. 
| .._dHSANTILLAN MORAN JOSE ANTONIO 1202751085 $ 
¿. _38|TRIANA GUERRERO JAYRON IVAN 1205758889] $ 
£..._39]ANCHUNDIA FLORES EDISON ANTONIO 1201913926 5 
1 4OJUBILLA GUERRERO TOMAS JOHAN 1203804594] $ 

A1|VARGAS MUÑOZ DALIA CONCEPCION 1200010815 $ 
42|VERA MENDEZ ALFREDO ABEL 1202911184] 5 
43[VERA YELA CECILIO RICHARD 1201527882 
44 [VILCAMAR LITARDO HUGO NICOLAS 1200942405] 
45 [ZAMBRANO CRUZ ROBERTO SEGUNDO 1202913148] $ 

| _4B]ZAMORA MOYANO JOSE ANTONIO 1201556345) $ 

TOTAL o [A ee 

 



AAA AA 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a parúr de la 
fecha de apertura de la misma. Toa 

Declaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades llegates o iícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanta en el ámbito cult como penal para el caso de teporie de mis transacciones 

  

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene cavácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obhgue 

en forma alguna con el clrente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos a transacciones bancarlas dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
  

Atentamente,          

  

   
   

es 
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E FIRMA "AY ¡TORIZADA 

AGENCIA 

  
    
 



  

  

   

  

co, CIUDADANIA RODA 1 
AGUILERA BAJANA CLEMENCIA DEL CARMEN 
LO8 BIOS /VINCES/ANTONIO SOTOMAYOR 
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j REPUBLICA DEL ECUADOR cin) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . » CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
3-0001 1203362881 

¡ÚMERO CÉDULA E 
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77 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e CAE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E ME CERTIFICADO DE VOTACIÓN —* 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 | 

222-0004 1202464135 
0 NÚMERO CÉDULA 

ARIAS VERA ABDON GERMAN 

LOS RIOS VINCES ESTE CERTIFRADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMPES "UELICOS Y PRIVADOS PROVINCIA 
VINCES 
PARROQUIA A

E
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
EN TRICIMOTO 2 DE DICIEMBRE S.A. Otorgada ante mi 
DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TRIGESIMA TITULAR, el día 14 de Noviembre 
del dos mil once, he tomado nota de su aprobación 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.G.11. 0006662., 
dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, suscrita 
el 23 de Noviembre del dos mil once, quedando anotada al 
margen de los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 24 

de Noviembre del 2011.- Doy fe.     
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CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 
TRICIMOTO 2 DE DICIEMBRE S.A.- QUE SELLO Y FIRMO 
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 
OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOY L 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. CANTON 
VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Viernes, veinticinco de 

Noviembre del dos mil once, siendo las 11H30, a 

petición de parte interesada, procedo «a dar 

cumplimiento a lo ordenado mediante Resolución N” 

SC.IJ.DJC.G.11 0006662, de fecha veintitrés de Noviembre del 

dos mil once, por la Superintendencia de Compañías, mediante 

la cual aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A., 

quedando inscrita dicha Resolución con el número 48 del Libro 

de Mercantil; y, la Constitución de la Compañía DE 

TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A., con 

el número 49 del Libro Mercantil; anotada con el número 2.152 

del Repertorio General.- El Registrador de la Propiedad y 

Mercantil (E) del cantón.- 

A . Jaime Sánchez Mora    
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OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 092879 € 

Guayaquil, a 
-2 Dic 20 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 
TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A) 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


